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ANEXO IX 
 

- ADHESIVOS IDENTIFICADORES DE DETERMINADOS VEHÍCULOS SEGÚN SU 

CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE VEHÍCULOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

TRÁFICO. 

 

Cero emisiones:  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vehículos L, M1, N1, M2, M3, N2 y N3 clasificados en el 

Registro de Vehículos como vehículos eléctricos de batería (BEV), 

vehículo eléctrico de autonomía extendida (REEV), vehículo de 

hidrógeno (HICEV), vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con 

una autonomía mínima de 40 kilómetros (ciclo NEDC) o vehículos de 

pila de combustible. 

 

 

ECO:  

 
 

Vehículos M1 y N1 clasificados en el Registro de Vehículos como 

vehículos híbridos enchufables con autonomía <40km (ciclo NEDC), 

vehículos híbridos no enchufables (HEV), vehículos propulsados por 
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gas natural, vehículos propulsados por gas natural comprimido (GNC)  

o  gas licuado del petróleo (GLP). En todo caso, deberán cumplir los 

criterios de la etiqueta C. 

 
Vehículos M2, M3, N2 y N3 clasificados en el Registro de 

Vehículos como híbridos enchufables con autonomía <40km, híbridos no 

enchufables (HEV), propulsados por gas natural comprimido (GNC), gas 

natural licuado (GNL) o gas licuado del petróleo (GLP). En todo 

caso, deberán cumplir los criterios de la etiqueta C. 

 

C:  

  
Vehículos M1 y N1 clasificados en el Registro de Vehículos como 

gasolina EURO 4/IV, 5/V o 6/VI o diésel EURO 6/VI. 

 

Vehículos M2, M3, N2 y N3 clasificados en el Registro de 

Vehículos como gasolina Euro VI/6 o diésel Euro VI/6. 

 

B:  

  
 
 

Vehículos M1 y N1 clasificados en el Registro de Vehículos como 
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gasolina EURO 3/III o Diésel EURO 4/IV o 5/V. 

 
Vehículos M2, M3, N2 y N3 clasificados en el Registro de 

Vehículos como gasolina Euro IV/4 o V/5 o diésel Euro IV/4 o V/5. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


